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Ordenanza Nº859/09 

        Dto. de Promulgación Nº692 – 23/12/2.009 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Artículo 1º.- Modifícase la Ordenanza Nº833, Decreto 
de Promulgación Nº743  de fecha 27/11/2.008 
autorizándose al Departamento Ejecutivo a transferir 
la suma de Pesos Tres millones quinientos cuarenta y 
cuatro mil trescientos ochenta y ocho con sesenta y 
siete centavos  ($3.544.388,67.) de la Partidas 
Principales del Presupuesto General de Gastos para 
el año 2009 “Bienes de Capital” pesos cientos veinte 
mil ($120.000-), “Trabajos Públicos” pesos dos 
millones novecientos veinticuatro mil trescientos 
o c h e n t a  y  ocho con sesenta y siete centavos 
($2.924.388,67) y “Bienes de Consumo y Servicios” 
pesos quinientos mil ($500.000-), a las Partida 
“Personal”, pesos Un millón doscientos mil trescientos 
($1.200.300,00), “Intereses y Gastos de la Deuda”, 
pesos ciento ochenta y ocho mil ochocientos 
($188.800,00), “Financiamiento” Pesos Dos millones 
ciento cincuenta y cinco mil doscientos ochenta y 
ocho con sesenta y siete centavos ($2.155.288,67), 
de acuerdo a los cuadros Anexos  que forman parte 
de la presente. 
Artículo 2º.- Modifícase la Ordenanza Nº833, Decreto 
de Promulgación Nº743  de fecha 27/11/2.008 
autorizándose al D. Ejecutivo a modificar el Cálculo 
de Recursos correspondiente al Ejercicio 2.009 de la 
siguiente forma: a) incrementando la Partida Principal 
“Financiamiento” en la suma de pesos un millón 
trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta 
y ocho con sesenta y siete centavos  ($1.395.488,67); 
b) disminuyendo la Partida Principal “Ingresos 
Corrientes” por la suma de Pesos un millón 
trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta 
y ocho con sesenta y siete centavos ($1.395.488,67), 
lo que se detallan en los Anexos que forman parte 
integrante de la presente. 
Artículo 3º .- Comuníquese, regístrese, publíquese y 
archívese.-    
Nogoyá, Sala de Sesiones, 21 de diciembre de 2.009.- 
Aprobado por mayoría en general y particular 

· Ver Anexos 1 y 2 de la Ordenanza n° 859.- 

Ordenanza Nº858/09 
Dto de Promulgación n° 673 – 10/12/09 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Estímase en la suma de Pesos 
veinticinco millones treinta y un mil cien 
($25.031.100) el total de Cálculo de Recursos Año 
2.010, destinado a atender las erogaciones a que 
refiere el artículo 2º, detallado en el Cuadro I que 
forma parte de la presente. 
Artículo 2º.- Fíjase en la suma de Pesos 
veinticinco millones treinta y un mil cien 
($25.031.100) el total del Presupuesto General de 
Gastos Año 2.010, de acuerdo al Cuadro II que 
forma parte de la presente. 
Artículo 3º.- Fíjase en trescientos veintiséis (326) 
el total de cargos de la Planta de Personal. 
Artículo 4º.- Autorízase a Contaduría a realizar las 
imputaciones y ajustes que fueran necesarios para 
adecuar las registraciones presupuestarias a los 
Cuadros I y II que forman parte integrante de esta 
Ordenanza. 
Artículo 5º.- Apruébase el Cálculo de Recursos 
año 2.010 para la Caja Municipal de Jubilaciones y 
Pensiones que ha sido fijado en Pesos veintiséis 
millones trescientos nueve mil ($26.309.000).  
Artículo 6º.- Apruébase el total de Gastos año 
2.010 para la Caja Municipal de Jubilaciones y 
Pensiones que ha sido fijado en Pesos veintiséis 
millones trescientos nueve mil ($26.309.000).  
Artículo 7º.- Comuníquese, publíquese, regístrese 
y archívese. 
 
Nogoyá, Sala de Sesiones, 7 de diciembre de 
2.009.- 
 
Aprobado por mayoría en general y particular.- 
 

· Ver Anexos 1 y 2 – Ordenanza n° 858 

§ Presidente Municipal: Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
§ Secretario de Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria: Carlos José Acosta 

§ Secretario de Obras y Servicios Públicos: Arq. Oscar Adolfo Quinodoz 

1.- 


